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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y validada la 

información contenida en el expediente se precisa que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5° y 6° del auto 

de fecha 23 de junio de 2022, como quiera que no fueron adecuadas 

las pretensiones al tipo de proceso que se intentó promover e 

igualmente no fue adecuada en debida forma la demanda conforme lo 

solicitado por el Despacho, teniendo en cuenta que se invocan 

pretensiones declarativas en un proceso de ejecución, luego es 

palmaria la indebida acumulación de pretensiones, cuyo defecto impide 

el adelantamiento de la acción ejecutiva que eventualmente se 

pretende.   

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico 
N° 62 del 13 DE JULIO DE 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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